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IlI. Otras disposiciones

EXcmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense-'
ñanza (Cuartel General del Ejército).

MINISTERIO DE DEFENSA

21783 ORDEN 423139044/1991, de 24 de junio, por la que se
dispone el" cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contendoso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 14 de marzo de 1991,
en el recurso número 80811990-03, interpuesto por don
Angel Cristóbal Gonzalo y otros.

De·conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre reco~ocimientodetrienios.

Madrid. a 24 de junio de 1991.-Por delegación, el· Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden del
Ministerio de ,Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
'cia sobre reconocimiento de trienios.

. Madrid, a 24 de junio de 1991.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges~

tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38804/1991, de 10 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada con fecha 7 de diciembre de 1990.
en el recurso número 44/1990-03, interpuesto por don
Francisco Javier Cerddn Sansuán.
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21779 ORDEN 423/38803/1991, de 10 de 'mayo, Por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de [o
Contencioso-Adminislrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. dictada con fecha JO de diciembre de 1990,
en el recurso número 85/199Q.03, interpuesto por don
Antonio·López Camino.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades Que me confiere el articulo 3.(1 de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo Que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, 10 de mayo de 199L-P. D.• el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3,° áe la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, 10 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).
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21781 ORDEN 413/38820/1991, de 30 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratim del Tribunal Superior de Justi·
cia de Andalucfa, dictada con/echa 15 de octubre de 1990,
en el recurso numero 3.225/1988, interpuesto por don Jesús
Javier Aferino Sdnchez.

ORDEN 423139045/1991, de 24 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contendoso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 2 de abril de 1991, en
el recurso número 67111990-03, interpuesto por don Hila
rio M ejia Garrido.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju·
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de la::; facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden dcl
Ministerio de Delensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo 4U~

se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada sentcn~

cía sobre reconocimiento de trienios.

Madrid. a 24 de junio de 1991.-Por delegación. el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

EXcmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges·
tión de Personal (Cuartel Géneral del Ejército).

Madrid, a 24 de junio de 199I.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

EXcmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423(39046/1991, de 24 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de /0
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior {le Jus
ticia de Castilla y León, dictada con fecha 5 de ahri/ de
1991, en el recurso número 114311990, interpuesto por don
JesUs Pérez Tejido.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju·
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en USO' de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios, la expresada senten·
Cla sobre reconocimiento de trienios.

ORDEN 423139043/1991, de 24 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la senren"ia de la Sala de lo
Comencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 30 de abril de 1991, en
el recurso número 80711990-03, interpuesto por don José
Luis Bartolomé Peña.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju~
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
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De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción ContenciOSO-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la 21785
expresada sentencia sobre prórroga de incorporación a filas.

Madrid. 30 de abril de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

E,'cmo. Sr. Director general del Servicio Militar.


